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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, 
como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31, 37, 39, 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 14, fracción II, y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 77 Bis 5, inciso A), 
fracción II de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el derecho a la protección de la salud que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 4o., párrafo tercero, dispone que toda persona tiene derecho a la protección a la 
salud, para lo cual la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud  
y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVI, constitucional; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 3. Igualdad de Oportunidades,  
en su estrategia 5.3, se dispone la edificación de más hospitales regionales y, en general, la ampliación de la 
infraestructura de salud y sus equipos en las ciudades y el campo, así como la mejoría y el mantenimiento de 
las instalaciones que ya están en funcionamiento; 

Que dicha estrategia prevé la consolidación de la red de servicios de atención a la salud, priorizando la red 
de hospitales regionales de alta especialidad y las unidades de especialidades médicas, con la finalidad de 
implementar un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, así como 
el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. Para impulsar esta estrategia se incentivará la 
inversión de asociaciones público-privadas; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012 establece dentro de la estrategia 10, apoyar la prestación 
de servicios de salud, mediante el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios; 

Que la alta especialidad en la atención médica requiere la total consolidación de un Sistema Nacional de 
Salud perfectamente articulado, que acerque los servicios de alta especialidad a los lugares en donde éstos 
se necesitan, con un sentido de regionalización que permita utilizar adecuadamente los recursos disponibles, 
acorde con los esquemas de distribución geográfica por redes de servicios, contemplados en el Plan Maestro 
de Infraestructura; 

Que el Plan Maestro de Infraestructura es el instrumento rector al que se sujetarán los servicios estatales 
de salud, en términos de los artículos 77 Bis 10 y 77 Bis 30 de la Ley General de Salud, con el fin de 
racionalizar la inversión pública en infraestructura y garantizar la operación sustentable, así como definir las 
características de los centros regionales de alta especialidad; 

Que con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de alta especialidad y su acceso o disponibilidad 
regional, la Secretaría de Salud determinó aquellas unidades médicas que por sus características y ubicación 
puedan convertirse en centros regionales de alta especialidad, o bien la construcción de nueva infraestructura 
con el mismo propósito; 

Que en términos de la Ley General de Salud, es competencia del Ejecutivo Federal proveer servicios 
médicos de alta especialidad, lo que se actualiza a través de los establecimientos públicos creados al efecto, 
sin menoscabo del respeto pleno a la descentralización de los servicios de salud que se ha consolidado en 
todos los estados y el Distrito Federal; 

Que la política de descentralización de los servicios de salud, persigue como objetivo agilizar la toma de 
decisiones y asegurar la eficiencia en el desempeño de los servicios de salud, y motiva el impulso  
del Ejecutivo Federal para la creación de estructuras administrativas que permitan una mejora en la 
administración hospitalaria, a fin de garantizar la intervención de las entidades federativas en la toma de 
decisiones que se adopten en materia de salud a nivel regional; 
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Que la propuesta de creación del organismo público descentralizado Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, fue dictaminada favorablemente por la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su XIV sesión ordinaria, celebrada el 
29 de julio de 2009, y 

Que en atención a lo anterior, se ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo la citada 
propuesta, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” 
como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría 
de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Municipio de Ciudad Victoria,  
en el Estado de Tamaulipas y que tendrá por objeto proveer servicios médicos de alta especialidad con 
enfoque regional. 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” gozará de autonomía de 
gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas; 
asimismo, contará con la estructura organizacional que establezca el Estatuto Orgánico, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado. 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” podrá celebrar contratos 
o convenios con prestadores de servicios diversos, ya sean personas físicas o morales, para lograr el 
cumplimiento de su objeto, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Corresponde al Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 
2010” llevar a cabo las siguientes funciones: 

I. Proporcionar los servicios médico-quirúrgicos, ambulatorios y hospitalarios de alta especialidad que 
determine su Estatuto Orgánico, así como aquéllos que autorice su Junta de Gobierno, relacionados 
con la salud, regidos por criterios de universalidad y gratuidad, de acuerdo con las condiciones 
socioeconómicas de los usuarios; 

II. Prestar servicios de atención médica preferentemente a la población que no se encuentre en algún 
régimen de seguridad social; 

III. Fungir como hospital federal de referencia para efectos del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, dentro del Sistema de Protección Social en Salud; 

IV. Impulsar la realización de estudios e investigaciones básica, clínica y, en su caso, experimental, 
relacionadas con la provisión de servicios médico-quirúrgicos de alta especialidad, que para el efecto 
apruebe su Junta de Gobierno; 

V. Actuar como organismo de consulta de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal e instituciones sociales, relacionadas con su objeto; 

VI. Difundir información técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre, así como 
publicar los resultados de los trabajos de investigación que realice; 

VII. Prestar servicios de alta especialidad a otros organismos, órganos, entidades o instituciones públicas 
y privadas que lo requieran, de acuerdo a los convenios que para el efecto celebre, y 

VIII. Efectuar las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con el 
presente Decreto, su Estatuto Orgánico y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 3.- El patrimonio del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 
2010”, se integrará de la siguiente manera: 

I. Los bienes muebles, inmuebles y tecnología que adquiera o reciba por cualquier medio; 

II. Las transferencias que, en su caso, reciba con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente; 

III. Los ingresos que obtenga por la prestación de los servicios que preste en cumplimiento de su objeto; 

IV. Los ingresos que perciba por investigaciones, enseñanza, derechos de autor y patentes, inversiones, 
asesorías, entre otros; 
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V. Las donaciones, herencias, legados y demás recursos o bienes que reciba de personas físicas 
o morales, nacionales o extranjeras, y 

VI. Los bienes, derechos y recursos que por cualquier título adquiera. 

ARTÍCULO 4.- El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, contará 
con los siguientes órganos de gobierno y administración: 

I. Junta de Gobierno, y 

II. Director General 

En adición, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” contará con 
un patronato. 

ARTÍCULO 5.- La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. El Secretario de Salud, quien la presidirá; 

II. El Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad, quien fungirá como Vicepresidente; 

III. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Salud; 

IV. El Director General de Coordinación de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad; 

V. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Un representante que, a invitación del Secretario de Salud, designe una institución de educación 
superior en el campo de la salud, integrante de la Administración Pública Federal, y 

VII.  Cuatro vocales designados por el Secretario de Salud. 

Los vocales deberán ser personas con experiencia en el sector salud y ajenas al Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, permanecerán en su cargo por cuatro años y podrá 
ampliarse su designación por un periodo igual, en una sola ocasión. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno ejercerán derecho a voz y voto y podrán designar a su respectivo 
suplente, para los casos de ausencia. 

Las ausencias del Presidente de la Junta de Gobierno serán suplidas por el Vicepresidente. 

Los representantes referidos en las fracciones V y VI anteriores, deberán contar con nivel jerárquico que 
no podrá ser inferior al de director general en la Administración Pública Federal Centralizada o su equivalente. 

Los suplentes que sean designados deberán tener nivel jerárquico mínimo de director de área en la 
Administración Pública Federal Centralizada o su equivalente. 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario y un Prosecretario, quienes serán responsables de dar 
seguimiento a los acuerdos del citado órgano colegiado. 

Los Secretarios de Salud de los Estados de Hidalgo, Tamaulipas y Veracruz, un representante del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, el Director General y el presidente del Patronato del Hospital Regional  
de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, serán invitados permanentes de la Junta de 
Gobierno, en donde participarán con derecho a voz. 

La Junta de Gobierno podrá invitar a cualquier persona, dependencia o institución, para tratar  
asuntos específicos. 

Los cargos de la Junta de Gobierno serán honoríficos, por lo que no se recibirá retribución, emolumento 
o compensación alguna. 

ARTÍCULO 6.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones indelegables, además de las 
establecidas en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 

I. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, especiales y regionales, en su caso, las 
políticas generales y prioridades a las que deberá sujetarse el Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, principalmente en los aspectos relativos a productividad, 
investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Fijar un sistema de estímulos al desempeño para el personal que labora en el Hospital Regional  
de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, con sujeción a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de diciembre de 2009 

III. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Hospital Regional 
de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, que ocupen cargos con las dos 
jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, así como concederles licencias, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Autorizar la creación de comités de apoyo, de carácter permanente o transitorio; 

V. Designar y remover, a propuesta de su Presidente, a quienes en su caso funjan como miembros  
del Patronato; 

VI. Aprobar la creación de nuevas áreas de investigación y servicios, previo estudio de necesidades 
y factibilidad para ello; 

VII. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como los manuales de organización específicos, los manuales de 
procedimientos y los de servicios al público; 

VIII. Implementar esquemas innovadores de generación de recursos para incrementar su patrimonio,  
en congruencia con el objeto del organismo y sujetos a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 7.- La Junta de Gobierno del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”, celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año, y las extraordinarias  
que proponga su Presidente de acuerdo al procedimiento que se establezca para tal efecto en el  
Estatuto Orgánico. 

En caso de que el Presidente no convocara a sesión en las ocasiones establecidas, con el acuerdo 
favorable de al menos cuatro de sus integrantes podrá convocarse a la misma. 

Para que la Junta de Gobierno sesione válidamente se requiere de la asistencia de por lo menos la mitad 
más uno de sus miembros, siempre que se encuentren presentes la mayoría de los representantes de la 
Administración Pública Federal. 

Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes,  
en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 8.- El Director General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010” será designado por el Presidente de la República, o por la Junta de Gobierno, previo 
Acuerdo del Secretario de Salud con éste. 

Para ser designado Director General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”, se deberán cubrir los requisitos que establece el artículo 21 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 9.- El Director General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010” tendrá las siguientes atribuciones, además de las establecidas en los artículos 22 y 59 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 

I. Ejercer el presupuesto autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”, con sujeción a las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Estatuto Orgánico, los manuales de 
organización específicos, los manuales de procedimientos y los de servicios al público, así como los 
instrumentos legales que señalen las disposiciones jurídicas en vigor; 

III. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno para su aprobación, el tabulador de cuotas por 
los servicios que otorgue el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 
2010”, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Presidir el Consejo Técnico Consultivo del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”; 

V. Vigilar que los proyectos y programas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010” sean congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales 
y, de ser el caso, especiales y regionales en materia de salud; 

VI. Elaborar y actualizar los inventarios de la investigación que lleve a cabo, así como proporcionar a la 
Secretaría de Salud los datos e informes que le solicite para integración al Sistema Nacional de 
Investigación en Salud; 
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VIl. Implantar esquemas de contratación de servicios profesionales y técnicos que requiera para su 
funcionamiento; 

VIII. Difundir a la comunidad científica y a la sociedad las actividades del organismo y los resultados de 
sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de propiedad industrial o intelectual 
correspondientes y de la información que, por su naturaleza, deba clasificarse como reservada 
o confidencial; 

IX. Promover la coordinación del organismo con otras instituciones públicas o privadas, incluyendo a 
organizaciones gubernamentales nacionales e internacionales, para la realización de proyectos 
específicos de investigación; 

X. Proponer ante la Junta de Gobierno al Secretario y Prosecretario de la misma, y 

XI. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno y las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 10.- El Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”, preverá la forma en que el Director General será suplido en sus ausencias. 

ARTÍCULO 11.- El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” contará 
con un Patronato, que estará integrado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y por los vocales que 
designe la Junta de Gobierno, entre personas de reconocida honorabilidad, pertenecientes a los sectores 
social y privado o de la comunidad en general, con conocimiento y vocación de servicio en instituciones 
hospitalarias. 

El funcionamiento del Patronato y la duración de sus miembros se determinarán en las reglas internas de 
operación expedidas por éste. 

ARTÍCULO 12.- El Patronato tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar las actividades del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 
2010” y formular sugerencias tendientes a su mejor funcionamiento; 

II. Contribuir a la obtención de recursos que permitan el mejoramiento de la operación del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” y el cumplimiento cabal de su 
objeto y funciones; 

III. Promover la participación de la comunidad en labores de voluntariado social, que coadyuve en los 
programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, prevención de 
enfermedades y accidentes, prevención de invalidez y rehabilitación de discapacitados, y 

IV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las funciones anteriores y las que expresamente 
le encargue la Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 13.- Los cargos de los miembros del Patronato serán honoríficos, por lo que no recibirán 
retribución, emolumento o compensación alguna. 

ARTÍCULO 14.- El Consejo Técnico Consultivo del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria “Bicentenario 2010” será un órgano de consulta encargado de asesorar al Director General en las 
labores técnicas de la Institución, así como de asegurar la continuidad en el esfuerzo de renovación  
y progreso científico. El cargo de consejero será de carácter honorífico, por lo que no se recibirá retribución, 
emolumento o compensación alguna. 

La integración, organización y funcionamiento del Consejo Técnico Consultivo se determinarán en el 
Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”. 

ARTÍCULO 15.- El Consejo Técnico Consultivo tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer al Director General la adopción de medidas de orden general, tendientes al mejoramiento 
técnico operacional del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 
2010”, cuando sea requerido al efecto; 

II. Opinar sobre los programas de enseñanza e investigación del Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, y 
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III. Realizar las demás funciones que se le confiera en el Estatuto Orgánico o por el Director General, 
por acuerdo de la Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 16.- El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” contará 
con un órgano de vigilancia, el cual estará integrado por un Comisario Público propietario y un suplente, 
designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes tendrán las atribuciones que les confiere la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 17.- El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” contará 
con una Contraloría Interna, Órgano Interno de Control, al frente de la cual su Titular designado en los 
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio 
de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, 
designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas  
de auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO 18.- Las relaciones laborales del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”, se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaría del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 19.- El Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”, de 
acuerdo a sus objetivos, funciones, prioridades y planeación, implantará un modelo de gestión con esquemas 
innovadores para la prestación de los servicios de Atención Médico-Quirúrgica de Alta Especialidad, servicios 
de apoyo a familiares, soporte administrativo y jurídico, vinculados con el Sistema Nacional de Salud y de 
conformidad con los lineamientos y disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

El modelo de gestión deberá quedar incorporado en los manuales de operación, procesos  
y procedimientos, que al efecto apruebe la Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 20.- La investigación que lleve a cabo el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad 
Victoria “Bicentenario 2010”, será básica y aplicada y tendrá como propósito contribuir al avance  
del conocimiento científico, así como a la satisfacción de las necesidades de salud del país, mediante el 
desarrollo científico y tecnológico, en áreas biomédicas, clínicas, sociomédicas y epidemiológicas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La sesión de instalación de la Junta de Gobierno se realizará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, y en ese acto, se aprobará el calendario de las sesiones 
subsecuentes. 

TERCERO.- La Junta de Gobierno del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010” expedirá el Estatuto Orgánico en un plazo no mayor de 90 días naturales, contados  
a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

CUARTO.- La Junta de Gobierno deberá adoptar las medidas necesarias para la correcta operación del 
organismo descentralizado que mediante este Decreto se constituye, en tanto se realiza la designación  
del Director General. 

QUINTO.- La operación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria “Bicentenario 2010” 
se cubrirá con recursos del presupuesto autorizado para la Secretaría de Salud. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO, Y EL DR. LUIS RODRIGO BARRERA 
RIOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO DE GUERRERO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, y 
el Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero; y por  
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que por Oficio número DGPOP-03/06386 de fecha 4 de diciembre del año 2008, suscrito por el  
Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 338 por un monto 
de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), registrado con el folio 
2008-12-514-1461 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al Estado de 
Guerrero, para el Fortalecimiento de la Red de Servicios de Salud (FOROSS), y en particular, para la 
operación de la Unidad de Hemodiálisis. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos relativos aplicables la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos relativos 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a nivel estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Ruffo Figueroa número 6, esquina Eje Central, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), y en particular para la operación de la 
Unidad de Hemodiálisis, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA 

DE SERVICIOS DE SALUD” 

Operación de la Unidad de Hemodiálisis. 

$21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), y en particular, para la operación de 
la Unidad de Hemodiálisis, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud (FOROSS), y en particular, para la operación de la Unidad de Hemodiálisis, realización del concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al objeto convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 5 el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a 
esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del certificado de gasto, 
conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Gastos de Operación para el Fortalecimiento de la Oferta 
de los Servicios de Salud (FOROSS), y en particular, para la operación de la Unidad de Hemodiálisis. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), y en particular, para la operación de la Unidad  
de Hemodiálisis. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora (Servicios 
Estatales de Salud de Guerrero), la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyente, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la Unidad 
Ejecutora (Servicios Estatales de Salud de Guerrero), a efecto que estos últimos estén en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar a través de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a 
efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, así como de la “relación de 
gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la 
DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedir a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado: 

Por la Entidad a los cinco días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los ocho días 
del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, 
Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de 
Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $21’500,000.00 

TOTAL $21’500,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y en particular, para la operación de la Unidad 
de Hemodiálisis, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por 
la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado y la Secretaría de Salud, y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENERO FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

prestación de 

Servicios Públicos” 

          

$21’,500,000.00  $21’,500,000.00 

ACUMULADO           $21’500,000.00  $21’500,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y en particular, para la operación de la Unidad 
de Hemodiálisis, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por 
la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado y la Secretaría de Salud, y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

GASTOS DE OPERACION TOTAL 
2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $21’457,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría General del Estado, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente Instrumento). 

21,500.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados, (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de 
lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

21,500.00 

TOTAL $21’500,000.00 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y en particular, para la operación de la Unidad 
de Hemodiálisis, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por 
la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado y la Secretaría de Salud, y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de Recursos Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y en particular, para la operación de la Unidad de Hemodiálisis, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
y por la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado y la Secretaría de Salud, y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura.  

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el  

o los montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 Cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 

las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 

corresponda. 
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ANEXO 5 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE DE 2008 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
(FOROSS), y se realicen las acciones para la operación de la Unidad de Hemodiálisis, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en materia de Transferencia de 
Recursos Federales por la cantidad de $21’500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y en particular, para la operación de la Unidad 
de Hemodiálisis, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por 
la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado y la Secretaría de Salud, y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Salud: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther 
Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez 
García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR EL ING. JESUS 
GUAJARDO BRIONES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, DR. LUIS VIDEGARAY CASO, 
Y LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DRA. 
MARIA ELENA BARRERA TAPIA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y la Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Salud del Estado de México; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que en fecha 30 de septiembre de 2008 la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
suscribieron el Convenio de Colaboración con la finalidad de implementar las acciones necesarias 
para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las Redes de Servicios de 
Salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán los proyectos 
de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta marginación, 
preferentemente con población indígena. 

VI. Que por Oficio número DGPOP- 03/06951 de fecha 24 de diciembre del año 2008, suscrito por el 
Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 657 por un monto 
de $25’525,523.00 (veinticinco millones quinientos veinticinco mil quinientos veintitrés pesos  
00/100 M.N.), registrado con el folio 2008-06-AYB-3828 por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, correspondiente al Estado de México, para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud (FOROSS), y se realicen las acciones para la adquisición de equipo e instrumental médico 
y de laboratorio, y de productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y su titular fue designado 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según 
consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2005 y cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 17, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI 
y LV de la Ley mencionada, 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 
78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones IV y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3 y 19 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 
el Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y su Titular fue designada por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2005, y en su carácter de Secretaria de Salud 
y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, goza de las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 17, 25 y 26, fracciones X y XXIX de 
la ley mencionada; 2.4 del Código Administrativo del Estado de México; 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7, fracciones II, VI, XIII y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 294 fracciones VIII y IX del Reglamento de 
Salud del Estado de México, así como de la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás 
disposiciones aplicables. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, Código postal 50070. 

5. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar la Obra Nueva del Hospital General de la localidad de San José del Rincón Centro, en el Municipio de 
San José del Rincón, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente firmados por 
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las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE DEL RINCON CENTRO, EN 

EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON” 

$25’525,523.00 (veinticinco millones quinientos 
veinticinco mil quinientos veintitrés pesos  

00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para realizar la Obra Nueva del Hospital General de la localidad de San José 

del Rincón Centro, en el Municipio de San José del Rincón, a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el 
Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$25’525,523.00 (veinticinco millones quinientos veinticinco mil quinientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden 
su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para realizar la Obra Nueva del Hospital General de la 
localidad de San José del Rincón Centro, en el Municipio de San José del Rincón a que se refiere la Cláusula 
Primera, y de conformidad con los Anexos del presente instrumento, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente, para realizar la Obra Nueva del Hospital General de la localidad de 
San José del Rincón Centro, en el Municipio de San José del Rincón y la realización del concepto 
citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el programa físico financiero de obra, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD” mismo que se detalla en el Anexo 5, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra, alcance de 
metas con los recursos asignados, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico  
y escrito de los avances de la obra, alcance de metas con los recursos asignados, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidad de consolidar y evaluar el programa integral de 
infraestructura física, así como el programa de inversiones a nivel nacional y para brindar, 
de conformidad con sus atribuciones, la asesoría y el apoyo técnico y normativo que en su caso le 
sea requerido por la DGPLADES y/o “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para realizar la Obra Nueva del Hospital General de la localidad 
de San José del Rincón Centro, en el Municipio de San José del Rincón. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para realizar la Obra 
Nueva del Hospital General de la localidad de San José del Rincón Centro, en el Municipio de San José 
del Rincón. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora (Instituto de 
Salud del Estado de México), la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora (Instituto de Salud del Estado de México) los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes 
a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de 
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar a través de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, así 
como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a  
“LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su 
equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo Superior de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría 
a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, 
Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, María Elena 
Barrera Tapia.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $25,525,523.00 

TOTAL $25,525,523.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones quinientos 
veinticinco mil quinientos veintitrés pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en la localidad 
de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, María Elena 
Barrera Tapia.- Rúbrica. 



Lunes 14 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

ANEXO 2 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a 

la prestación de 

Servicios Públicos” 

           

 

25,525,523.00 

  

 

25,525,523.00 

ACUMULADO           25,525,523.00  25,525,523.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones quinientos 
veinticinco mil quinientos veintitrés pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en la localidad 
de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, María Elena 
Barrera Tapia.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE GASTOS TOTAL 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 
6000 OBRA PUBLICA $25,474,471.96 
Asignación a favor de la Secretaría de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

$25,525.52 

Asignación a favor del Organo Superior de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados, (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de 
lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$25,525.52 

TOTAL $25,525,523.00 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones quinientos 
veinticinco mil quinientos veintitrés pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en la localidad 
de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, María Elena 
Barrera Tapia.- Rúbrica. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones quinientos 

veinticinco mil quinientos veintitrés pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en la localidad de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Estado 
de México. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura.  

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el  
o los montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

campos de texto hacer click sobre el y se modifica 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de diciembre de 2009 

ANEXO 5 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO 

No DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 2008 

 
Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 
Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Estado Libre 
y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones 
quinientos veinticinco mil quinientos veinte tres pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en 
la localidad de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes a para obra nueva del Hospital General en la localidad de San José del Rincón centro del 
Municipio de San José del Rincón en el Estado de México. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $25,525,523.00 (veinticinco millones quinientos 
veinticinco mil quinientos veintitrés pesos, 00/100 M.N.), para obra nueva del Hospital General en la localidad 
de San José del Rincón centro del Municipio de San José del Rincón en el Estado de México, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Estado  
de México. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, María Elena 
Barrera Tapia.- Rúbrica. 

ANEXO 6 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGGPOP-03/06951 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 

ACCION: Obra Nueva del Hospital General de la localidad de San 
José del Rincón Centro. 

UBICACION: Municipio de San José del Rincón, Estado de 
México. 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR REALIZAR OBSERVACIONES 

    

OBRA NUEVA DEL HOSPITAL 
GENERAL EN LA LOCALIDAD DE SAN 
JOSE DEL RINCON CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON. 

ASIGNACION A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, 

ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACION DE LA 
LEGISLATURA DE “LA ENTIDAD”. 

TOTAL 

 
 

25,474,471.96 

 

25,525.52 

 

25,525.52 

 
 

25,525,523.00 

 
 
OBRA NUEVA PRIMERA ETAPA 

 

 
Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Luis 

Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de 
México, María Elena Barrera Tapia.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/06951  DE 24 DE DICIEMBRE DE 2008 

 

ACCION: Obra Nueva del Hospital General de la 
localidad de San José del Rincón Centro. 

UBICACION: Municipio de San José del Rincón, Estado de 
México. 

ACCION MES TOTAL 

OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE DEL RINCON CENTRO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON 

DICIEMBRE 25,525,523.00 

TOTAL:  25,525,523.00 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Salud del Estado de 
México, Maria Elena Barrera Tapia.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR EL ING. JESUS 
GUAJARDO BRIONES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARQ. MIGUEL ANGEL 
ORTEGA HABIB, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA, QUIEN ACTUA DE MANERA 
CONJUNTA CON EL SECRETARIO TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, C.P. SERGIO ROBERTO 
PATONI Y PARTIDA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Presidente 
Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud de Oaxaca; y por “LA SECRETARIA”,  
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que en fecha 30 de septiembre de 2008 la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
suscribieron el Convenio de Colaboración con la finalidad de implementar las acciones necesarias 
para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las Redes de Servicios de 
Salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán los proyectos 
de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta marginación, 
preferentemente con población indígena. 

VI. Que por Oficio número DGPOP- 03/06951 de fecha 24 de diciembre del año 2008, suscrito por el 
Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 657 por un monto 
de $12’200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), registrado con el folio _ 208 
06-AYB-3828 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al Estado de Oaxaca, 
para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS), realizar el equipamiento 
del Hospital de la comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el municipio de 
San Juan Bautista Valle Nacional y del centro de salud en la localidad de San José el Paraíso, en el 
municipio de Santo Domingo Tehuantepec. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud en el Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario Técnico de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con el artículo 14 fracción I del Decreto número 27 que crea los 
Servicios de Salud de Oaxaca como organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de 
septiembre de 1996 y sus reformas, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes a la prestación de servicios de salud a la población 
indígena con el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista 
Valle Nacional, en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la 
localidad de San José El Paraíso, en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec. 

5 Que para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la calle de 
J.P. García número 103 de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar el equipamiento del Hospital de la comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en 
el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del centro de salud en la localidad de San José el Paraíso, 
en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD 
EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL, EN EL MUNICIPIO SE SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL Y DEL CENTRO DE SALUD EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE EL PARAISO, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC. 

$12’200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.)  
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El importe que se transferirá para realizar el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de 
San Juan Bautista Valle Nacional, y en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de 
Salud en la localidad de San José el Paraíso, en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, a que se 
refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad  
de $12’200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para realizar el equipamiento del Hospital de la 
Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, y en el municipio de San Juan Bautista Valle 
Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José el Paraíso, en el municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec a que se refiere la Cláusula Primera, y de conformidad con los Anexos del presente instrumento, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente, para realizar el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la 
localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, y en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional 
y del Centro de Salud en la localidad de San José el Paraíso, en el municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec y la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD” mismo que se detalla en el Anexo 5, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra, alcance de 
metas con los recursos asignados, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y 
escrito de los avances de la obra, alcance de metas con los recursos asignados, que sustente 
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y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidad de consolidar y evaluar el programa integral  
de infraestructura física, así como el programa de inversiones a nivel nacional y para brindar, de 
conformidad con sus atribuciones, la asesoría y el apoyo técnico y normativo que en su caso le sea 
requerido por la DGPLADES y/o “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para realizar el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la 
localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, y en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del 
Centro de Salud en la localidad de San José el Paraíso, en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, y se 
realicen las acciones para la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para realizar  
el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, y en el 
municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José el Paraíso, 
en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD” 
por conducto de la instancia ejecutora. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora (Servicios 
de Salud de Oaxaca), la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora (Servicios de Salud de Oaxaca) los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los días siguientes a 
que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de  
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar a través de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances del equipamiento 
del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, y en el municipio 
de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José el Paraíso, en 
el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su 
equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo Superior de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veinticuatro días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría 
a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, 
Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Sergio Roberto Patoni y Partida.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $12,200,000.00 

TOTAL $12,200,000.00 

 

El presente anexo forma parte del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federal por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para  el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el 
municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El Paraíso, 
en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, Sergio Roberto Patoni y Partida.- Rúbrica. 



Lunes 14 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

ANEXO 2 
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a 

la prestación de 

Servicios Públicos” 

           

 

12,200,000.00 

  

 

12,200,000.00 

ACUMULADO             12,200,000.00 

 

El presente anexo forma parte del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federal por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para  el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el 
municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El Paraíso, 
en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Sergio Roberto Patoni y Partida.- Rúbrica. 

ANEXO 3 
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE GASTOS TOTAL 
 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $12,175,600.00 
 6000 OBRA PUBLICA 0.00 
Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$12,200.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$12,200.00 

TOTAL $12,200,000.00 
 
El presente anexo forma parte del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federal por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para  el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el 
municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El Paraíso, 
en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, Sergio Roberto Patoni y Partida.- Rúbrica. 
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El presente anexo forma parte del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federal por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

para  el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El 
Paraíso, en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación  

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura.  

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el 
o los montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 
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ANEXO 5 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE OAXACA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 2008 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 

Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y el Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud y el Secretario de Salud en el Estado, se 

verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 

objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos,  

00/100 M.N.), para el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle 

Nacional, en el municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad  

de San José El Paraíso, en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, anteriormente señalado. Por lo que 

con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al equipamiento del Hospital de 

la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el municipio de San Juan Bautista Valle 

Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El Paraíso, en el municipio de Santo Domingo 

Tehuantepec. 

El presente anexo forma parte del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federal por la cantidad de $12,200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

para  el equipamiento del Hospital de la Comunidad en la localidad de San Juan Bautista Valle Nacional, en el 

municipio de San Juan Bautista Valle Nacional y del Centro de Salud en la localidad de San José El Paraíso, 

en el municipio de Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud. 

Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge E. Valdez García.- 

Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 

Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Suplente del Consejo General de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los Servicios de 

Salud de Oaxaca, Sergio Roberto Patoni y Partida.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. D POP-03/06951 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 
ACCION: UBICACION: ESTADO DE OAXACA 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR 
REALIZAR OBSERVACIONES 

    

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
SALUD EN LA LOCALIDAD DE 
SAN JOSE EL PARAISO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC. 

EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL 
DE LA COMUNIDAD EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE NACIONAL EN 
EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE NACIONAL. 

ASIGNACION A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 

ASIGNACION A FAVOR DEL 
ORGANO TECNICO DE 
FISCALIZACION DE LA 
LEGISLATURA DE “LA ENTIDAD”. 

TOTAL  

3,187,800.00 

 

 

 
8,987,800.00 

 
 
 
 
 

12,200.00 
 
 
 

12,200.00 

 
 
 

$12,200,000.00 

  

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica. 

ANEXO 7 

FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. D POP-03/6951 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2008 
ACCION: UBICACION: ESTADO DE MEXICO 

ACCION MES TOTAL 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSE EL PARAISO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC. 

EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL. 

ASIGNACION A FAVOR DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO TECNICO DE 
FISCALIZACION DE LA LEGISLATURA DE “LA 
ENTIDAD”. 

DICIEMBRE 12,200,000.00 

TOTAL:  12,200,000.00 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 26 de diciembre de 2008.- Por el Estado: el Secretario de Salud, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica. 


